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 RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se concede una subvención con carácter 
nominativo al Centro para la Investigación, Fomento y 
Aplicación de las Nuevas Tecnologías del Agua (CENTA) 
para el desarrollo de actuaciones de investigación, di-
vulgación y participación.

Con fecha 25 de octubre de 2006, se ha dictado por la 
Agencia Andaluza del Agua Resolución cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

Primero. Conceder una subvención excepcional al Cen-
tro para la Investigación, Fomento y Aplicación de las Nuevas 
Tecnologías del Agua por un importe de quinientos mil euros 
(500.000 €), que representa el cien por cien (100%) del im-
porte global del presupuesto de las Actuaciones para el Fo-
mento de la Información y la Participación Pública en la Polí-
tica de Aguas en Andalucía, siendo el plazo de justificación de 
seis meses, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución. Las actividades a desarrollar y su calendario son 
los recogidos en el Anexo, conforme al detalle expresado en la 
solicitud presentada por la entidad beneficiaria.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo 
al ejercicio presupuestario 2006 y a la siguiente aplicación 
presupuestaria: 01.21.31.03.00.783.00.51G.4.2006. Código 
de proyecto: 2005000576.

Esta aplicación, por motivos presupuestarios, y por cual-
quier causa justificada, podrá ser objeto de reajuste y modifi-
cación por parte de la Agencia Andaluza del Agua de la Junta 
de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad del CENTA, 
sin perjuicio de la necesaria información que se proporcionará 
al CENTA para su conocimiento.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
primero de la presente Resolución. Su incumplimiento obligará 
a la devolución de los fondos percibidos.

Asimismo dará lugar a la devolución total o parcial de los 
fondos percibidos la obtención concurrente de subvención o 
ayuda otorgada por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo 
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención en los supuestos contemplados en 
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Cuarto. El CENTA, como beneficiario de la presente sub-
vención, y según el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras, está obligado a hacer constar en toda información o pu-
blicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la indicada 
en el punto primero, que la misma está subvencionada por la 
Agencia Andaluza del Agua de la Junta de Andalucía.

Quinto. La Agencia Andaluza del Agua, con posterioridad 
a la concesión de la presente subvención, designará a un Téc-
nico capacitado, quien supervisará el control del gasto desti-
nado a esta actuación.

Sexto. De acuerdo con lo expresado en el artículo 108 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 32 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, la presente subvención se hará 
efectiva de la siguiente manera:

Un primer libramiento, correspondiente al setenta y cinco 
por cien (75%) del importe subvencionado, es decir, la canti-
dad de trescientos setenta y cinco mil euros (375.000 €), tras 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Los pagos se abonarán de una sola vez o mediante pagos 
sucesivos, según las disponibilidades presupuestarias, y hasta 
el límite del 75% de la subvención.

Efectuado el primer pago, no se podrá proceder a la tra-
mitación de sucesivos pagos en tanto no se justifique que el 
pago realizado se ha aplicado en su totalidad a la finalidad 
para la que se concedió.

Un segundo libramiento, correspondiente al veinticinco 
por cien (25%) del importe subvencionado, es decir, la canti-
dad de ciento veinticinco mil euros (125.000 €), previa justi-
ficación económica de la totalidad de los gastos ocasionados, 
y tras la aportación de la documentación justificativa de los 
pagos realizados con cargo a la cantidad concedida.

En todo caso, en el plazo de quince días desde la recep-
ción de los fondos, el CENTA aportará certificación acreditativa 
de que el importe de la subvención ha quedado registrado en 
su contabilidad, con expresión del asiento contable practicado, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del 
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con lo 
establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Los pagos se justificarán mediante presentación 
de facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, que acrediten el cumplimiento total o parcial de 
la actividad subvencionada y cuya fecha de presentación será 
de seis meses, a contar desde la materialización del pago.

La justificación de la subvención se documentará en 
forma de cuenta justificativa del gasto. Para ello el beneficiario 
deberá presentar los justificantes del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concedió la ayuda y del gasto total de la 
actuación subvencionada.

Las facturas justificativas se presentarán en documentos 
originales, numeradas y ordenadas por cada uno de los con-
ceptos subvencionados con los siguientes requisitos:

a) Las facturas deben emitirse a nombre de la entidad 
beneficiaria de la subvención con indicación de su CIF.

b) Han de constar los datos de identificación de quien ex-
pide la factura (número, serie, nombre o razón social, CIF o 
NIF y domicilio).

c) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
d) Fecha en la que se emite y firma.

Octavo. El CENTA deberá facilitar cuanta información le 
sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía y la Intervención General de la Junta de An-
dalucía en relación con la presente subvención.

La Agencia Andaluza del Agua podrá comprobar en todo 
momento, mediante las inspecciones que considere oportu-
nas, la efectividad de la inversión objeto de la presente Reso-
lución.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión de la sub-
vención objeto de la presente Resolución será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Décimo. La presente Resolución se regulará por las nor-
mas peculiares contenidas en la misma, por lo dispuesto en 
la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, que resultaren de aplicación, el Título VIII de la vi-
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gente Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma, artículos 103 a 116, el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre por el que se aprueba el Reglamento que regula los 
procedimientos para la concesión de subvenciones por la Ad-
ministración de la Junta y sus Organismos autónomos y, tras 
su entrada en vigor, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, concordantes 
y demás normas de general aplicación.

Undécimo. Contra esta Resolución que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano administrativo, en el 
plazo de un mes desde la recepción de esta notificación, o ser 
impugnado directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
la recepción de la presente notificación.

Duodécimo. En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión de la sub-
vención objeto de la presente Resolución será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- La Presidenta, P.D. 
(Resolución de 16.5.2005), El Director Gerente de la Agen-
cia Andaluza del Agua, Juan Corominas Masip.

A N E X O

Foro Andaluz del Agua.
Red de Ríos Vivos.
Participación Pública en cumplimiento de la Directiva Marco 
de Aguas.
Jornadas Divulgativas y de Formación. 

-
-
-

-
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 16 de octubre de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diecisiete de Sevilla, dimanante 
del procedimiento de divorcio núm. 1073/2005. (PD. 
4643/2006)

NIG: 4109100C20050033807.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 1073/2005. Nego-
ciado: 3.
De: Doña Sara María Arqueza Gómez.
Procurador: Sr. Pablo Silva Bravo.
Contra: Don Naden Collins Landry.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio contencioso (N) 1073/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 17 de Sevilla 
a instancia de Sara María Arqueza Gómez contra Naden Co-
llins Landry sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 702

En Sevilla, a 21 de septiembre de 2006.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Núñez Bolaños, Ma-
gistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) Número 17 de Se-
villa y su partido, los presentes autos de Divorcio contencioso 
seguidos en este Juzgado con el número de procedimiento 
1073/05, a instancia del Procurador Sr. Pablo Silva Bravo 
en nombre y representación de Sara María Arqueza Gómez, 
frente a su cónyuge don Naden Collins Landry.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida a ins-
tancia del Procurador Sr. Pablo Silva Bravo en nombre y repre-
sentación de Sara María Arqueza Gomez, frente a su cónyuge 
don Naden Collins Landry; debo declarar y declaro disuelto por 
divorcio el matrimonio que ambos contrajeron, con los efectos 
inherentes a tal declaración; todo ello sin expresa condena en 
costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro 
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no es 
firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial 
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
La Magistrada-Juez.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por la Magistrada-Juez que la dictó, estando la misma 
celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de 
lo que yo la Secretario Judicial doy fe, en Sevilla, a veintiuno 
de septiembre de dos mil seis.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Naden Collins Landry, extiendo y firmo la presente 
en Sevilla, a dieciséis de octubre de dos mil seis.- El/La Se-
cretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

EDICTO de 27 de julio de 2006, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Uno de Andújar, di-
manante del procedimiento ordinario núm. 426/2004. 
(PD. 4642/2006).

NIG: 2300541C20041000375.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 426/2004. Negociado: FT.
Sobre: Ordinario.
De: Kenogard, S.A.
Procuradora: Sra. Inclán Suárez, Nuria.
Contra: Francisco Manuel Córdoba Martínez, Rosa Martínez 
Expósito y Fernando Jesús Córdoba Martínez.
Procuradora: Sra. y Chillarón Carmona, Ana.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 426/2004, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de An-
dújar a instancia de Kenogard, S.A., contra Francisco Manuel 
Córdoba Martínez, Rosa Martínez Expósito y Fernando Jesús 
Córdoba Martínez sobre Ordinario, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NUM. 27

En Andújar, a 9 de mayo de 2006.

Procedimiento: Juicio Ordinario núm. 426/04.
Juez: María Jesús del Pilar Márquez.
Demandante: Kenogard, S.A.
Procuradora: Doña Nuria Inclán Suárez.
Letrada: Doña María Dolores Alegre Santamaría.
Demandados: Don Francisco Manuel Córdoba Martínez y don 
Fernando Jesús Córdoba Martínez, declarados en rebeldía y 
doña Rosa Martínez Expósito.
Procuradora: Doña Ana María Chillarón Carmona.
Letrado: Don José Luis Navarro Pérez.

F A L L O

A) Estimo íntegramente la demanda promovida por la 
Procuradora Sra. Inclán Suárez en representación de la mer-
cantil Kenogard, S.A.

B) Acuerdo que se declare la nulidad absoluta o de pleno 
derecho del contrato disimulado de donación perfeccionado 
con fecha 7 de mayo de 1998 ante el Notario don Manuel 
Islán Molero bajo el núm. 600 de su Protocolo, siendo el do-
nante Fernando Córdoba Martínez, el donatario Francisco 
Manuel Córdoba Martínez y las fincas registrales objeto del 
negocio jurídico las núms. 17.074 y 17.078.

C) Acuerdo librar mandamiento al Registro de la Propie-
dad para que se dé debido cumplimiento a lo acordado en 
esta sentencia.

D) Costas. Las costas se imponen a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
les saber que la misma no es firme, y que contra ella cabe re-
curso de apelación a interponer ante este Juzgado en el plazo 
de cinco días desde su notificación.


